
B. O. delE.-.. Núm. 34 8 febreJ;'o 1962 1913 

de 1960, a cuyos efectos la referida Sociedad ha presentado u¡ 
docummtación eXiIida por la legislación vigente; 

Considerando que dichas Obli5aciones simples reúnen lOs 
requisitos exigi:los por la l~glslación vigente de Seguros y que 
la Junta de Inv€rsionss. por medio de su Comisión Ejecutiva. 
ha informado favorablemente, 

Este Ministe-r io, a propuesta de V. 1., se h'l servido ordenar 
que las ObliIaci.ones Simples, antes mencionadas, sean incluidas 
en la Lista Oficial de ValO1'2S aptos para la cobertura de Reser
vas ' de las Compañías de Seguros. 

Lo que comuníco a V. l. para su conociriliento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. . 
Madrid 19 de en 'ero de 19S2.-P. D .. Alvaro Lacalle Leloup. 

Dmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 19 de enero de 1962 por la que se inclUye 
en la Lista Oficial de Valores. aptos para la cobertura 
ete reservas de las Entidades ete Seguros, 250.000 Obli
gacion e, simples, de «Unio71 EI:;ctrica Mad.rileria», al 
6,95 por 100 anual, Emisión- autorizada por escritura 
de 12 de diciembre de 191i0. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de «Unión Eléctrica Madrilena». 
de Madrid, interesando h inclusión en la Lista Oficial de Valo
res aptos para la cobertura de reservas de las ' Compañías de 
Seguros de: 

250.000 Oblt;aeiones simples de 1.000 pesetas nominales cada 
una, num2radas correlativamente del 1 al 250.000. ambos in
clusive. canjeables por acciones de la misma Sociedad, al 6.95 
por 100 anual. emisión autorizada por escritura del 12 de di
Ciembre de 1930. a cuyos efectos la referida Sociedad ha pre
sentad.o la documentación eXI3'ida por la legislación Vigente; 

Considerando que dichas Obli,aciones simples reünen los 
. requisitos exig idos por la legi~lación vigente de Seguros y que 
la Junta de Inversiones. por medio de su Comisión Ejecutiva, 
ha informa:io favorablemente. 

Este Ministerio, a prOpUEsta de V. 1., se ha servido ordenar 
que las Obligaciones simples, antes mencionadas, sean incluidas 
en la Lista OfiCial de Valores aptos para la cobertura de Reser
vas de las Compaüías de Se·suros. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos liños; 
Madrid, 19 de enero de 1962-P, D, Alvaro Lacalle Leloup 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 19 de enero de 1962 por la que se incluye 
en la Lista Oficial de Valores, aptos para la cobertura 
de reservas de las Compañias de Seguros, las Obliga
ciones ¡;i'tnples, al 6.95 por 100 anual. Emisión 26 de 
enero de 1959, J! las Obli;¡aciones hipotecarias, al 6,95 
por 100 anual. Emisión de 22 de diciembre de 1959. 
elnituZas por «Nueva Montaña Quiiano. S. A.» •. de San' 
tancter. 

Ilmo. Sr.: Vista la . petición de «Nueva Montaña Quijano, So
ciedad Anónima». de' Santander. interesando la inclusión en la 
Lista Oficial de Valores, aptos para la cobertura de reservas 
de las Compalllas de Seguros ' de: 

100.ÚOO Obligaciones SImples de l.000 pesetas nominales cada 
una. numeradas correlativamente del 1 al 100.000, ambos inclu
sive. al 6.95 por 100 anual, canjeables por Acciones de la misma 
Sociedad, emisión de 26 de enero de 1959,' Y 

200.000 Obligaciones hipotecarias. al · po!'tador, de l.000 pe
setas nominales ca,da una. n~meradas correlativamente del 1 al 
200:000. ambos inclusive. al 6,95 por 100 anual, canjeables por 
Acciones de la misma Sociedad. emisión de 22 de diciembre 
de 1959. a cuyos ¡;f~ctos la referida Sociedad ha presentado . la 
documentación exi:4ida por ia 'legislaCión vigente; 

Considerando que dichas Obligaciones simples e hipotecarías 
reúnen los requisitos exi:ridos por la legislaCión vigente de Se
guros y que la Junta d2 Inversiones, por medio de su Comisión 
'Ejecutiva. ha informado favorablemente. 

Este Ministerio a p!'opu ~sta de V. 1.. se ha servido ordenar 
que las Obli'l,acíones simples y las Obligaciones hipotecarias. 
antes mencionadas. sean incluidas en la Lista Oficial de Va-

lores aptos para la cobertura de Reservas de las Compañias de 
Seguros. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 19 de enero de 1962.-P. D.. Alvaro lA:I.¡:alle Leloup. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 19 de enero de 1962 por la que se reconocen 
las modificaciones introducidas en sus Estatutos sodq
les a la Delegación General para Espa7ia de la Entidad 
«North British anet Mercantile Insurance Company L;' 
mited», 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por la DelegaCión para 
España de la Compailia inglesa de Seguros «North Brit,koh and 
Mercantile Insurance Company Limited», dE que le sean reco
nocidas las modificaciones estatuarias acordadas en Junta gene
ral extraordinana de accionistas celebrada en Londres, el 5 de 
septiembre de 1961, y que hacen referencia a sus secciones de 
Seguro de Vida y de Rentas Vitalicias; y a cuyo fin ha pre
sentado la documentación exigida en la vigente legislación, 

Visto el favorable informe emitido por ese Centro directivo, 
y a propuesta de V, 1.. ' . 

Este Ministerio ha tenido a bien reconocer a la Delt)gac1ón 
española de la Entidad indicada. las modificaciones introducidas 
en sus Estatutos SOCiales. 

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos 
oportunos. . 

Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1962,-P D., Alvaro Lacalle Leloup_ 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e InversiolSes. 

ORDEN ete 19 de enero de 1962 por la que se incluye en 
la Lista Ofcíal de Valores aptos para la cobertura de 
reservas de la~ campa/Lías de Seguros 400.000 bonos 
etc Tesorería, de, 1.000 'P~setas nominales cada uno, ter
cera serie. al 6,95 por 100 anual, mas primas, emitidos 
,en 20 ete octubre,' de 1960 por «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste. S. A.» (FENOSAJ. de La Coruña, 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroes
te, S. A.» (F'ENOSA). de La Coruña, it'lteresando la inclusión en 
la Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura de reservas 
de las Compañi;¡,s de Seguros de 400.000 bonos de Tesoreria, de 
1.000 pesetas nominales cada uno. numerados correlativamente 
del 1 al 400.000, ambos inclusive. tercera serie. al 6,95 il'lr 100 
anual, más primas, canjeables por acciones de la misma Socie
dad. emisión de 20 de octubre de 1960, a cuyos efectos la refe
rida Sociedad ha presentado la documentación exigida por la 
legislaCión vigente; 

Considerando que dichos bonos de Tesoreria reúnen los re
quisitos exigidos por la legislación vigente de Seguros y que la 
Junta de Inversiones, por medio de su Comisión Ejecutiya, ha 
informado favorablemente. 

Este Ministerio, a propuesta deV. l., se ha serVido ordenar 
que los bonos de Tesorería, 'antes mencionados, sean incluidos 
en la Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura de reser· 
vas de las Compañías de Seguros. 

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años, . 
Madrid. 19 de enero de 1962. P D.. Alvaro Lacalle Leloup. 

Ilmo Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 23 de enero de 1962 por la que se dispone la 
ejecuci9n de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo !en el pleito número 3.875, promovido por «Mo
tor Ibérica, S. A.» 

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo nüme
ro 3.875. interpuesto por <'Motor Ibérica. S. A.». contra acuerdo 
del Tribunal Económico-administrativo Central, de 5 de abril 
de 1960 por el concepto Fundición de Impuestos sobre el Gasto. 
la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, en fecha 26 de noviembre de 1961, ha dictado sen
tenci~, cuya parte dispositiva dice así: 
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«Fallamos que desestimando la demanda interpuesta por la 
representación de «1.\10tor lbcrica. S. A.l) contra acuerdo del Tn· 
bunal Económico-administratIvo CentraL de 5 de abril de 1960 
soore a.nulación de actuaciones. a fin d" declarar la competen· 
cja del Jurado Cent.ral de Valoración para fija.r cileficienteE y 
b'ases cont:ributIvas a fect.os de aplicación de Impuesto sobr~ 
el Gasto. d~b2mos confirmar' y confirmamos dicho acuerdo por 
ser ajusta:lo a der echo, dsclal'ándolo firme y subsistente, sin 
hacer expresa imposición de las costas.» 

03 acuerdo con el an terior fallo. el Excmo. Sr Ministro de 
Hacienda. en cumplimiento de lo establecido en el artículo 105. 
apartado A) de la r,?y de la contencioso-administrativo, df 
27 de dici embre dE 1956. ha tenido a bien disponer la ·ejecu· 
ción de esta sentcnr.ia en sus propios t érminos. 

Lo que comunico a V 1. para su conccimiento V efectos 
Dios 7uarde a V 1 m'!chos años, ' 
Madrid 23 de enero de 1962.-P. D .. Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto. 

ORDEN de 31 de enero de 1962 por la que se deniega 
la so!tcitud dE Convenio formulada para el paao del 
Impuesto sobre el Gasto que grava el cobre electroli 
tico, sus aleaciones y los transformados de dichos pro 
duetos por el Sindicato Nacional del Metal para el 
año 1961. 

Ilmo. ' Sr.: Los SUbgrupos de «Metalurgia del Cobre por pro· 
cedimientos ' electrolíticos» V «Laminación y E'stlraje del Cobrt' 
y derivados» , del Sindirato Nacional del Metal, han presentado 
solicitud de re¡;imen d(:' Convenio para el oago dt' los Impuestos 
gen2rales ,sobre e'l Gasto que gravan E'l cobre electrolítico y sus 
aleaciones. asi como los transformados de dIchos productos, su· 
jetos a tributar todos p Ul' el ,concepto de Fundición. de dicho~ 
Impuestos" en el año 1961. petiCión formulada de acuerdo con 
las normas e5tablecijas en las Ordenes minist,eriales de 10 de 
febrero de 1958 'v 27 de septiembre de 1961 

Tt niendo en cup-nt.a que la base ofrecidá por el SubgruP(; 
solicitante es tan acusada mente InferIOr 3 la que se estima deb~ 
corresponder al conjunto de empresas encuadradas. en compa 
ración con las obtenidás en ejercicios anteriores en régi,men nor· 
mal de exacción, Que no resulta adecuada como base de estudió 
para el Convenio. 

Este Ministerio, en uso de la facultad discr~clonal que tiene 
concedida por la Orden ministerial de 27 de septiembrp de 1961 
ha tenido a bien acord"f la dene"ación de · la petición de Con· 
venio que para el pago de los Impuestos generales sobre el Gasto. 
concepto Fundición , que grava el cobrE' electrolitico y sus alea· 
ciones y los transformados de estos ml'talesf\lé elevada por los 
SUbSTupoS de «Metalurgia del Cobr!' por procedimient.o electro
lítico» y «L'l.mlnación y eotiraje del Cobre y derivados», del 
6indicato Nacional del Metal. para el ano 1961 

Lo Que comunicó a V 1. para su conocimiento y efec,tos. 
Dios guarde a V I muchos afias. 
Madrid. 31 de enero de 1962. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general del Impuesto sobre el Gasto. 

CORRECCION dI! erratas de ta Oreten de 23 de novtem· 
bre de 1961 por la , que se autoriza la actuación en el 
Ramo de Accietentes del Trabajo a la «Mutualtdad Pa· 
tronal. Agricola de Lenna }J su partieto» 

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma. pu, 
bllcada en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 4 de enero 
de 1962. a continuación SI' rectifica como sl,~ue: 

En la págIna 192, 2." colunma. linea 6 de la citada' Orden 
donde dice: « ... Información Financiera y Estudios Arancela· 
rios ... ». debe decir: « ... Información Fillanciera y EstudioSAc, 
tuariales ... » 

CORRECCJON de erratas ete la Orden de 4 ete diciembre 
de 1951 por la que se aprueba el Convenio entre el 
Gremio Fiscal cte [o'ubricantes de Hilados de Lar¡a /J la 
Hacienda púbtzca. para el pago del Impuesto so)¡re el 
'Gasto que qrava los hilados de lana durante el a.,10 
19ftl 

Habiéndose padeCido error en la Inserción de la misma, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 16 de di· 
ciembre de 1961 a continuación se rectifica como sigue: 

En la pagina 17.7lO, 1.& columna, en la linea ti de la taOla de 
puntuaciones. donde dice: «Huso de selfactina ... 569.0.». debe 
decir; «Huso de selfactina .. . 56.90.», 

En la misma página, 2." columna, donde dice, en la Unea 32: 
« ... por aprobación del mismo Gremio.», debe decir: I ... por apro
bación del mismo Centl·o.». 

CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de diciem
bre de ta61 por la que se aprueba el Convenio Nacionaz 
de Timbre numero 12/1962, entre la Agrupación Na· 
cional de Fabricantes de Cho9olates y la Hacienda Pú
blica para la exacción del ¡ Impuesto de Timbre del 
Estado. 

Habiéndose padeCido error en la inserción de la misma, 
pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 24 de ene-
ro de 1962. a continuación se rectifica como sigue: 

En la página 1134, primera columna, llnea tercera, de la ci
tada Orden. donde dice: «... regular en COllvenio que se in
dica ... ». debe decir' «,:. regular el Convenio que se indica ... », 
y en la línea primera, de la segunda columna de la misma 
página, donde dice: «... aplicar ' al Timbre del Estado ...• , debe 
decir: «... aplicar el Timbre del Estado ...• 

CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de dictem
bre de 1961 por la que se aprueba el Convenio Nacional 
de 'Timbre número 1311962, entre la Agrupación de El;"" 
presas de Transporte de Viajeros 'por Carretera en Ser· 
vicios Regulare ,~ con recorrido mínimo de 500.000 kiló
metros anuales, en concesiones directas e 'Indirectas, 
y la Hacienda Publica. para la exacción del Impuesto 
de Timbre del Estado. 

Habiéndose padecido error en la Inserción de la misma, 
pUblicada en ,el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 24 de 
ellero de 1962, a continuación se rectifica como Sigue: 

En la págma 1134, linea decimotercera del apartado segundo 
de la citada Orden donde dice: c ... copiadores y corresponden-
cia ... », debe decir: c ... copiadores y coplas de 'corresponden--
cia .. . » 

'CO¡¡'RECCION de erratas de la Orden de 29 de dictembre 
d.e 1951 por la que se aprueba el Convenio Nactonal del 
Timbre, número 10/1962, entre el Consejo General de 
Colegios Medicas de España y la. Hacienda PUblica, pa
ra la exacción del Impuesto de Timbre del Estado. 

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, PU
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 23 de enero 
de 1962, a continuación se rectifica como sigue: 

En la págIna 1U48, linea 1 de la citada Otden. donde dice: 
(Vista la propuetá ... ». debe decir: «Vista la propuestá ... » 

En la linea 11 de) apartado 2.0, donde dice: «Cl CertifléaCClo
!les d~ análisis .. :», debe decir: «e) Certificaciones de aIlál1~ 
sis ... », y en la linea 2 del apartado 4.°, donde dice: « .... se fija 
en la cantidad de 3.500 {':ef'etas ... ». debe ,decir: c ... se fija en 
la cantidad de 3.500.000 pesetas ... » . 

Asimismo. en la linea 7 .del apartado 5.°, donde dice :« ... en 
la forma establecido ... », debe decir: c. .. en la forma estable
cida ... » 

RESOLUCION d.e la Dirección General de lo Contencio
so· del Estado por la que se concede a la «Obra Pía Don 
Miguel Perea y Maria Serrano», de Cereao de AmlJtJ 
rSegovia¡, la exención del Impuesto sobre los bienes 
de las personas iurídicas 

Vista la instanCIa presentada por el excelentísimo señor 00-
oernador Civil. Presidente de la Junta ProvinCial de Beneficencia 
de Segovla, por la que solicita se amplíe la exención del 1m-


